
                                                                                                                                                                 
 
   

 

A C U E R D O  033 
(12 de noviembre de 2021) 

“Por el cual se expide el Calendario Académico Administrativo para el Primer Periodo del año 2022” 
 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYÁN, en ejercicio de su competencia funcional, en especial la que le confiere el Articulo 42 
de los Estatutos Generales de la Institución, 

A C U E R D A: 
ARTÍCULO PRIMERO: Señalar el siguiente Calendario Académico Administrativo para el Primer Periodo Lectivo de 2022: 
 
GESTIÓN RECIBO DE PAGO (Estudiantes antiguos) A partir 16 de noviembre 2021 

RENOVACIÓN CRÉDITOS  Hasta 21 de enero de 2022 

MATRÍCULA ORDINARIA CON DESCUENTO DEL 10% PRONTO PAGO Hasta 07 de diciembre 2022 

MATRÍCULA ORDINARIA (Incremento 2022) Hasta 02 de enero de 2022 

MATRÍCULA EXTRAORDINARIA Hasta 01 de febrero 2022 

MATRÍCULA PLENA SIN SUBSIDIO MINUTO DE DIOS Hasta 28 de febrero 2022 

PAGO MATRÍCULA ORDINARIA (Estudiantes nuevos) Hasta el 28 de enero 2022 

REINTEGRO VACACIONES COLECTIVAS 11 de enero 2022 

INDUCCIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO INDEFINIDO 13 de enero 2022 

INSCRIPCIONES  Hasta el 28 de enero 2022 

PUBLICACIÓN PRIMER LISTADO DE ADMITIDOS 31 de enero 2022 

MATRÍCULA ACADÉMICA 24 enero Hasta 04 de febrero 2022 

INDUCCIÓN PERSONAL DOCENTE 04 de febrero 2022 

INICIO SEMESTRE ACADÉMICO 01 de febrero 2022 

INDUCCIÓN ESTUDIANTES ADMITIDOS 01 al 04 de febrero 2022 

PRIMERA APERTURA DE INSCRIPCIÓN A GRADOS 01 al 11 de febrero 2022 

PRIMERA ENTREGA DOCUMENTOS PARA GRADO 14 al 15 de febrero 2022 

ADICIONES Y CANCELACIONES Hasta el 18 de febrero 2022 

SOLICITUD HOMOLOGACIONES Y VALIDACIONES Hasta el 11 de febrero 2022 

LEGALIZACIÓN HOMOLOGACIONES Y VALIDACIONES Hasta el 18 de febrero 2022 

REGISTRO PLANEADOR DOCENTE Hasta el 18 de febrero 2022 

EXÁMENES PRIMER CORTE 07 al 12 de marzo 2022 

EXÁMENES SUPLETORIO PRIMER CORTE 14 al 19 de marzo 2022 

SOCIALIZACIÓN NOTAS A ESTUDIANTES 14 al 19 de marzo 2022 

ÚLTIMO DÍA RECLAMOS SOBRE EVALUACION DE PRIMER CORTE Hasta el 19 de marzo 2022 

REGISTRO DE NOTAS PRIMER CORTE EN PLATAFORMA Hasta el 28 de marzo 2022 

PRIMERA CEREMONIA PÚBLICA DE GRADUACIÓN 07 al 09 de abril 2022 

EXÁMENES SEGUNDO CORTE 11 al 16 de abril 2022 

AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 19 de abril de 2022 

SEGUNDA APERTURA DE INSCRIPCIÓN A GRADOS 11 al 22 de abril 2022 

EXÁMENES SUPLETORIO SEGUNDO CORTE 18 al 23 de abril 2022 

SOCIALIZACIÓN NOTAS A ESTUDIANTES 18 al 23 de abril 2022 

ÚLTIMO DÍA RECLAMOS DE NOVEDADES Hasta el 23 de abril 2022 

SEGUNDA ENTREGA DOCUMENTOS PARA GRADO 25 al 26 de abril 2022 

REGISTRO DE NOTAS SEGUNDO CORTE EN PLATAFORMA Hasta el 01 de mayo 2022 

EVALUACIÓN DOCENTE 11 de abril hasta 11 de mayo 2022 

SEMANA SOCIAL FUP 16 al 20 de mayo de 2022 

EXÁMENES FINALES 23 al 28 de mayo 2022 

NOCHE DE LA EXCELENCIA 27 de abril de 2022 

HABILITACIONES 30 de mayo Hasta 01 de junio 2022 

EXÁMENES SUPLETORIO CORTE FINAL 03 de junio 2022 

SOCIALIZACIÓN NOTAS A ESTUDIANTES 03 de junio 2022 

ÚLTIMO DÍA RECLAMOS DE NOVEDADES 03 de junio 2022 

SEGUNDA CEREMONIA PÚBLICA DE GRADUACIÓN 16 al 18 de junio 2022 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al Decano señalar las fechas en que se realizarán las pruebas de evaluación de las asignaturas del Programa Académico que 
administra la respectiva Facultad de acuerdo con la fecha del calendario. 
 
PARÁGRAFO. En cumplimiento del Acuerdo 003 de 24 de agosto de 2012, y Acuerdo 004 de 15 de abril de 2016, si el estudiante cancela su semestre, podrá requerir la 
devolución del dinero hasta la primera semana de inicio de clases y el reintegro será del 90% sobre el valor pagado. El estudiante podrá reservar el valor de la matrícula 
cancelada solamente para el semestre inmediatamente siguiente. 

COMUNÍQUESE   Y CÚMPLASE 
Dado en Popayán, Ciudad Universitaria, sede de la Fundación Universitaria de Popayán, a los doce (12) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

P. DANILO MANZILLER DIAZ CARMONA     
Presidente Consejo Académico 


